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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 243

MINISTERIO DE JUSTICIA ANEXO

24694 ORVEN de 27 de scpriC'lIIbre de r991 por fa que se anuncia
. COIlCllfSO dí' Tras/ado para la prmIsj¡jn de p"cas racan{cs d"

fa (alegar/a lCfCaQ del Cuerpo de SccH'Jarws Judlcwles.

.Ix conformidad con lo establecido en el articulo 33 del Real Decreto
41911988. de 29 de abríL por el que se apruebacl Reglamento Orgánico
del Cucrpo·dc Sccrctanos Judiciales.

Este Ministerio ha acordado anunciar a concurso de traslado la
provisión de .Ias piazas vacantes de la categoría tercera del indicado
CUl'rpo. que figuran en el anexo.

El concurso se ajustará a las sigUIentes normas:

Primcra.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios que
pCl1enc2can a la cati.'goría tercera del Cuerpo de S('(rctarios JudiciaJcs.

Segunda.-No podrán concursar:

a) los Secretarios Judiciales electos.
h) Los Que hubieren obtenido de~¡ino a su inslanóa en concurso,

antes de trancurrir dos años desde la fecha en Que lOmaron posesión en
d ieha plaza.

e) los- sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran dos
aúos: o cinco, para obtener destino en la misma localidad en que se les
im!)uso la sant:ión.

d) Los suspensos.

Tercera.-El nombramiento de Secretarios para las plazas vacantes
n:cacrá en el solicitante con mejor puesto escalafonal.

Cuarta.-Para pnf1icipar en el concurso a las plazas de nucvJ
cftJeión, no regirán las limitaciones de los Jpanados a) y b) d<: la_ base
segunda del presente concurso, cuandü se trate de Organos JunsdlCClo
na les de nueva creación que nO supongan meroaum~'ntodclnúrnero de
'Io~ ya existentes en la misma población. _

Quinta.-Para la. provisión de plflzas vacantes en Comullldndcs
Autónomas que tengan lengua oficial propIa, el conocimiento oral)
escrito de aquélla, debidamente acreditado por medio de -certificación
oliciaL supondrá un reconocimiento, a estOS solos efectos. de scis años
de antigúcdad además de los que tuvíero el funcionano.

Sexta.-Se concede un plazo de diez días naturales. a partir del
siguiente al de la publicación de la presente tonvocatona en el «Bolclin
O/iciJI del Estado)}, pJra que los inkresados puedan formular sus
peticiones con sujeción a los aludidos preceptos. mediante instancia quc
deberá. ser dirigida. a la Dirección General de Reh1Cioncs con la
AdministraC'Íón de Justicia (Ministerio de Justicia). sm que puedan

. tomarse en consideración las instancias <\uc hayan tenido entrada en el
Registro General del expresado Ministenú transcurrido aquel plazo. a
menos que hubieron sido'presentadas en la forma. y ~on los rCQui.sltos
estableCidos en el articulo 66 de la Ley de ProcedImIento Admll11stra
tivo. y en ellas Se indicarán las vacantes a que aspiren, numerándolas
correlatlvamente por orden de prefen.'ncJa, mn indICación de la fecha de
posesión del ultimo destlOo. Si venciere en dia inhábll sc entendeni
prorrogado el v~ncimiento al primero hábil sigu.iente. Losq~c f~~id~n
fuera de la pemnsula podrán formular su sottcltud»por tdegrato. Slll

peljuicio de ratificarla mediante la oportuna instJ'ncia. Las qu~ se
presenten a travcs de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funClonano de Corn.~s antes de ser
certi lieadas.

Scptima.-Nin$ún participante podrá anular no modífi~ar su instan
cia una vez terml11ado el plazo de presentación de las mismas.

Octava,-Los que resulten nombrados para el desempeño de las
plazas anunciadas en este concurso no podtan participar en otro de
tras ludo hasta transcurridos dos anos desde la tl.:cha de la toma de
posesión en las mismas. . .

Novena.-los Secretarios' nombrados a !as plazas de nueva creaCión
tomarán posesión el dia en que. inicien las funciones los _Organos
Judiciales de referencia. lo que h¡1 Sido anuncl::tdo en el «Bolctm OfiCIal
del Estado». cesando en sus antenoreS destinOS con .antelación suficiente
para ~u toma de posesión. pero no antes de los vemte dl:.!s natural.es SI

sc traslada de localidad, o de ocho en caso de que se trale de la misma
población.

Lo que por delegación del cxce!cntislIl10 senor \1inistro d~ J.usticJa.
dr 17 de mayo de 1991, comumco a V. L para su conOCImientO y
efectos.

Madrid. 27 de septiembre de 1991.-P. D.. el Director general de
Relaciones con la Adminislracíón de JusticÍ¡.r AntontO Nabal ReCIO

I1mo, Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

llegados de Primera [l/sIal/cía (-' Instrucción

Alcálar de San Juan número 1 (Ciudad Real).
-\korcól1 numcro 2 (Madrid).
Almansa numero 2 (Albaccte).
Almendralejo número 1 (Badajoz).
A.lnra número 1·(Valencia).
A!llra nUmero 2 (Valencial.
-\raccna número 2 (Huch--a).
.-\rJnjucz numero 2 (Mndrid).
Arc-m's de Mar número 3 (Barcelona).
Astorga número 1 (León).
A'amonte número I (Huclva).
R~ena número l (Córdoba).
Fbcza (J~lrn).

BOlza número 1 (Gr-nnada).
Benn\'ente número I (Zamora).
Fknidorm número 2 (Alicante)_
Bc-hidorm número 3 (AliGlllte).
fletanzos número 2 (u Coruña).
Cangas del Narcca (Astyrias). .
CaravJca de la Cruz numero 1 (MufCJa).
('¡¡stuera número :2 (Badajoz).
Cc-rdanvola del Valles numero 5 (Barcelona).
Collndó·VH1alb;-¡ número 1 (Madrid).
Durango número 2 (Vizcaya).
Ecíjn número 1 (Sevilla).
El Puerto de Santa María número 1 (Cádiz).
El Vcnúrcll numero 4 (Tarragona)_
FigucI'Cs número 1 (Gerona).
Fígueres número 3 (Gerona).
Fonsagrada (Lugo).....
Gandíanúmero 6 (Va1cncia)
Cle!xo número 3 (Vizcaya).
H{'ITcm del Duque (Badajoz).
Ihi (Alicante).
Igualada numcro 2 (Barcelona).
lrún número 2 (GuipÚzeoa).
Jaca número :2 (Huesca).
langreo númcro 2 (Asturia,sJ.
Larcdo número 1 (Cantabna).
Laviana número I (Asturi.as).
Lórca número 3 (Murcia).
Luarea (Asturias).
Lliria número 4 (Valencia).
~bhón numero .1 (Baleares).
r....lajadahondJ numero 2 (Madrid).
Martorcll numero 3 (Barcelona).
Mil.'res--número 2 (Asturias).
1\401kt del Vallés número 1: (BarcelonJ).
t\lo11et del Vallés número 3 (Barcelona).
Novelda número I (Alicante).
Ot.'anu numero 1 (Toledo).
Olot número.! (Gerona).
Onteniente número 1 (Vah:nCla).
Osuna número 1 (Sevilla).
Pola de Le'na llúm\iro 1 (Asturias)
Porriúo numero 1 (Pontcvedra).
Puerto- del Rosario número 2 (Las Palmas).
Puígn:rdá (Gerona}.
Ronda número 1 (Málnga).
Roquctas de Mar número 2 (Almcria).
San Bartolomc de Tirajana númt'ro3 (Las Palmas).

. San Sebasüán de- la Gomero ·(Tcnenfc).
Sant Fcliu de Llobreg¡lt número 5 (Barcelona).
Sant'" Cruz de la Palma númcro 2 (Tcnerife).
SuC'ca número 3 (Vakncia).
Tafalla númcro 2 (Navarra).
Talavcra de IJ Reina número 4 (Toledo).
Ton-ejón de Ardoz numero 2 (Madrid).
Torro ..., número 2 (Málaga).
Tu\' numera 1 (Pontevcdra).
Teíde numero 4 (Las Palmas).
Valn,:rdedel Camino número 2 (llw:h J).
Vera número 2 (Almería).
Vic numero 1 (Barcelona).
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Vilanova i la Gcltrú número 4 (Barcelona).
Vílanova i la Gcltrü numero 5 (Barcelona).
Vilarrcal de los Infantes número 3 (Castdlón).
VilIacarríllo número I (Jacn).
Villavíciosa (Asturias).
Vinaroz número I (Castcllón).
Vivcíro numero 2 (Luga).

ORDEN de 30 de septiembre de '/99¡ por fa que se anuncia
concurso de traslado de la caJl?gon'a segunda del Cuerpo de
Secretarios Judiciales.

De conformidad con lo establecido eh el artículo 33 y disposición
transitoría cuarta del Real Decreto 429/198& de 29 de abril por el que
se aprueba el Reglamento Organico del Cuerpo de Secretarios Judicíalcs,

Este Ministerio ha acordado anundar a concurso de traslado la
provisión de las plazas vacantes de la categoría segunda del indicado
Cuerpo de Secretarios.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso _los Secreta ríos que
pertenezcan a la categoría segunda del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Segunda.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios Judiciales electos.
b) los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso.

antes de trancurrir dos años desde la fechacn que tomaronposeslón en
dicha plaza.

e) los sancionados con traslado forzoso. hasta quetranseurran dos
años: o cinco. para obtener destino en la misma localidad en que se les
impuso la sanción.

d) los suspensos.

Tercera.-E1 nombramiento de Secretarios para las plazas vacantes
recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafonnL

Cuarta.-Pnra participar en el concurso a las plazas de nueva
creación, no regirán las limitaciones de los apartados al y b) de la base
segunda del presente concurso, cuando se tr<Hede Organos Jurisdiccio
n¡¡les de nueva creación que no supongan mero aumento del número-de
los ya existentes en la misma población~

Quinta.-Para la provisión de plazas ,:acantesen. C~mtlnldades
Autónomas que tengan lengua ofiCIal propIa. el conOCImiento oral y

",escrito de aquella. debidamente acrcditadopor medio- de -Certificación
oficial. supondrá un reconocimiento, a estos sólos efectos, de seis años
de antigüedad además de los que tuviera dfuncionario,

Scxta.-Se concede un plazo de diezdias naturales. a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Ofidal del Estado», para que los interesados puedan formular sus
peticiones con sujeción a los aludidos preceptos. media,nle instancia que
deberá ser dirigida a la Dirección Geoeral de, Relaciones con la
Administración de Justicia (Ministerio de Justici-a}. sin que puedan
tomarse en consideración las instancias que hayan tenido entrada en el
Registro General del expresado Ministerio tmnscurrido aquel plazo, a
menos que hubieran sido presentadas en la forma y con los requisitos
establecidos en el artículo 66 de la ley de Procedimiento Administra
tivo. y en ellas se indicarán las vacantes a que aspiren. numü;indolas
corrdativamentc por orden de preferencia. con indicadón de la fecha de
posesión del último destino. Si venciere, en día inhábil se ent-enderá
prorrogado el vencimiento al primero háb¡J sigUiente, Los que residan
fuera de la Península podrán formular su solicitud por tc!-cgrafo, sin
perjuicio de ratificarla mediante la oportuna instancia. Las que se
presenten a través dc las oficinas de Correos deberán Ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por d funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Séptima.-Ningún participante podrá anular ni modificar su instancia
una vel terminado el plazo de presentación de las mismas.

Ü<'tava.-los que resulten nombrados para el desempeño de las
phuas anunciadas en este concurso no podrán participar en otro de
traslado hasta transcurridos dos anos dcsde la fec:ha de la toma de
posesión en l.1~_.m_ismílsL_______ __ _ _'__ ', "_

No"cna.-los Secretarios nombmdos a las plazas de nueva cI'('aclón
tomanín posesión el día en que inicien las funciones los Organos
Judiciales de referencia. lo que ha sido aÍlunciado en el «Boletín Oficial
del Estado». cesando en sus anteriores destinos con antelación suficiente
para su toma de poseSión. pero no antes de los VeInte días naturales si
se traslada de localidud. o de ocho en caso de que se trate de la misma
población.

las Secretarías vacantes que se anuncian a c-oncurso son las
siguientes:·

Burgos, SI.~ción PríJT'.era de la Audienua PrOVInciaL
La Coruña, Sala de io Conte¡)<..'loso-Admimstra!ivo del Tribunal

Superior de Justicia.
Madrid. Sección Sexta de la Sala de lo Contl'ncioso-Adminlstrativo

de la Audiencia Nacional.

Madrid. Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia (dos.
plazas),

Madrid. Sección Sexta de la Audien¡;ia Provincial.
Ma.laga. $ccción Segunda de la Au~¡en,:ia Pro,:in~iaL
OVledo. Secclón Tercera de la AudlcncJa Provlflciál.
Ciudad Real. Sección Segunda de la Audiencia ProvinciaL,

Ju::gados de Primera Instancia

Alicante número 7.
Alicante número 8.
Barcelona numero 8.
Barcelona número 28.
Barc-clona número 34.
Barcelona número 41.
Barcelona número 43.
ln Coruna número 3.
La Coruña número 8.
la Coruña numeto 9.
Granada número lO.
Madrid número 27.
Málaga n-úmero 12.
Málaga numero 13.

.Málaga- número 14.
Murcta número 3.
Murcia numero 8.
Las Palmas número l.
Las Palmas- numero 2.
Pamplona número 6.
Sevilla número 2.
Sevilla número 3.
Valencia número 18.
Vnlencia número 19.
Valencia número 20,
Valcncin número 21.
Valladolid número l.
Vigo número 3.

Jú::gados de Instrucción

Alicante número 6.
Alicante número 1.
Baracaldo número 3.
Palma de Mallorca número 5.
Pamplona numero 2.
Sevilla número 5.

Ju:gados de Primera Il15ttlllcitl e Instrucción

Avila nlimero 4.
·Ciudad Real. Juzgado deVígilancia Penitenciaria número I de

Ca~lil1a~la Mancha.
La Coruña. Juzgado de Vigilancia Penitenciaria.
úranollcrs núml."ro l.
Granollcrs número 4.
Granol!('fS número 6.
Ibiza número L
león. Sérvicio Común de Notificaciones y Embargos del Juzgado

Dc-cano. Nueva creación.
León número 3.
león número 8.
León núrnero_9.
León nllmero 10.
Lérida número l.
lérida número 6.
t\-Iadrid. Registro CIvil Central.
Móstoles número 8.
Pontevedra número 4.
Salamanca nllmero 4.
S.l!amanca número 8.
Santa Coloma de GrJ.manet número l.
Santa Cruz de Tenerite número 5.
S<1ntJnder número 10.

JII:gados de lo Social

Barcelona numero 10.
Bilbao númcro 7.
Jerez: de la Frontera número 2.
MGdrid numero 14.
Madríd núml'ro 15.
t\-laJrid número 28.
Sevilla número 1.
Val!udolid número L
Vigo número 3.
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